
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Corrección de situación fiscal a través del 
pago a plazos relacionadas

Regla 2.12.10.

Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del 
CFF, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, 
a los contribuyentes que opten por corregir su 
situación fiscal mediante el pago a plazos en 
cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades 
de comprobación y hasta antes de que se emita la 
resolución del crédito fiscal, siempre que efectúen 
los pagos en los montos y las fechas en que se les 
haya autorizado.
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